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N. 1,494—MONTEVIDEO, VIERNES 22 DE AGOSTO ¿DE 1834----PRECIO 6 Vintenes.

Til. WimUS H.
Se publica diarinn jnto en su Im 

pronta Calle de San Pedro No. 9
f Fn esta Capital, so vendo en el 

mismo establecimiento. En la calle Je Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Fernán lez, Calle de S Car 
los No. 38 : en la tienda de l). Agustín 
Sállandrese Calle de San Po !ro No. 185, 
ea la librería de D- Jayme Hernández, 
calle de ^an Gabriel núm. 63, en la 
casa de D. Francisco Moldes frente á la 
capitanía de» Puerto v en la esquina ca*  
lie de S. Felipe bajo do los altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

En la Aguada.
En la tienda de I>. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también de venta on todas 
las Capitales v pueblos de los Departa- 
mentes de Campaña en los parajes si 
guiantes:—

En CANULONOS.

Pura cualquier Puerto del Pacana 
ó Urugiiay

Rocivc caiga el diate nacional 
j¿ffgF_FLOR DEL URUGUAY. Los SS. 

quo gusten cargarlo pueden verso con 
su consignatario Manuel N. Tapia callo’ 
do Santiago N. 32. ó en el escritorio de 
Moldes y Ca. calle de Sn.Miguol N.112J

Sefleta.
Para cualquier parle de los Estados Uni

dos, Alueva-York con preferencia.
■£€<ELmuY velero bergantín ame- 

s&yguLricano Brawn, su capitán Samuel 
Pierson, forrado y clavado en cobre y 
pronto para recivir carga inmeJiutamen*  
te: ocúrrase á su consignatario

Diego Noblo agt. 18

vende ó seffeta,
muy volcro bergantín nme- 

\£®5£i’icano “Latonn,“ ni presento 
descargando en Bs, Ays, es buque do 
primera clase sumamente velero y aparo 
jado de todo lo necesario. Las porsona9 
huo quieran tratar por el ocurran á laca 
¡lo do S, Miguel núm, 116

SE FLETA?
EL ,nuy velero bergantín ame*  

ricano Phoenix forrado y cía. 
vado en ^cobre tiene exelcntos comodi. 
dudes para pasageros; los SS. quo gusten 
fletarlo ó ir de pasage pueden ver. e con 
su consignatario. Diego Noble.

PARA LA IIAVANA.

En casa do Don Rafael Amengua!.

En la do

En la do

En la

San José, 
on José Ríos.

Colonia,
D. Fiancisco G. Sandivar.

Soriano,
Don Fernando Grané

Patsandu,

PAR V FLETE O CONTRATA.
La velera fragata hamburguesa 

M? “ELISA,” forrada y clavada
en cobre, su capitán Otten, se fletará ó 
contratará para cualesquicr destino.

Para pormenores véfcnsQ con su capi
tán á bordo, ó con sus consignatarios 

ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca.

SALDRA cl muy velero bar- 
_....._ gantin americano Swiflsure

clnvado y forrado en cobre tiene ex
celentes comodidadns para pasageros; lo 
SS. que gusten ir de pasage pueden ver 
se con su consignatario Diego Noble 
6 con su capifan abordo.

En la

En la

En la

En la

En la

En la

En la

la

En la

En la

En la

fin

do

de D. Salvador Vidal y Barceló. 
Cebho-Labgo,

do Don Ceferino Varias 
Durazno,

de Don Joaquín Araujo. 
MaLDONADO, 

Administraci’.n de Correos
San Carlos, 

de D. Elias Tomás Silva.
Minas,

de Don Gregorio Bustamantc. 
Rocha,

de D. José SI. Gómez Arboleya. 
Fi.oiut.-A

Don Pedro Varóla; 
Porongos,

Don Francisco Sdlar.es 
Santa-Licia, 

Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez,

Para el Rio Janeiro.
Saldrá dentro de 5 ó 6 días 

la inuv velera barca ameri
cana “CORNELI A,” llevará flete muy 
acomqdndo y pasageros, para io cual 
tiene excelentes comodidades.

Ocúrrase á su consignatario
a 16 DIEGO NOBLE.
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En
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de

de

de

de

la ¿o

la

la

la

Don

Don

de

de

do

Don
San-Salvador,
Don Autonio Loncos. 

Mi/acbdes,
Don Mariano Capdcvila. 

Salto.
Don José Canto.

Viera.—san Sinfoiiano mr.
Sol sale á las 6 32 m., se pono á las 5 28.

FASES DE LA LUNA 
L'n el mes fie Aposto.

Nueva, el dia 5, á las 3 y 51 minutos 
tlela n.anaña.

Creciente, el dia 11 á las 7 y 20 
minutos do la tardo.

Llena, el dia 19, á las 4 y 17 minutos 
de la manaña.

Menguante, el dia 27 á las 8 y 4 
minutos de la mañana.

■j

FOR LIVERPOOL DIRECT.
5'ÉJT'x/fhe fine fast sailing British brig 

‘PHILOMELÁ.’capt. Surott; 
¡tas a great part of her cargo engaged 
añil will meet with gooil despatch. For 
freight or passage anpiy to

HALL, DUTTON & Co., 
ng 12 No. 50, calle de San Benito.

be vende,
ft uTí'ui^0 cnPU No. 226, calle de San

Pedro, que contiene ocho ha
bitaciones, y á mas algibe, lugar, resu
midero y una parra, tasada en 11,257$ 
6 rs. Las personas que directamente se 
interesen por la compra de ella podrán, 
con previa vista de las tasaciones que. las 
presentará D. Juan Nepomuceno Vidal, 
hacer proposiciones al mismo, por escri
to, para recabar la aprobación de quienes 
corresponde. agosto 13.
~~~ SÉ "VEJÍDÉ
pMaaj’aujBNA buena casa, cita en la 
||a||3iia|Calle del muello ó do Sn. Felipe 
n - 100 quien quiera vería ocurra á la 
misma que daran razón.

SE ALQUILA.
IJ^j^UNA cosa de 8 piezas y nlgive 
| a qa. |en la calle do San Carlos N. 1J9 
junto al remate del Señor Baenu Quien 
quiera alquilarla en dicha casa hallará 
con nuien tratar.

’ CORREOS
DIA? EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior, 
9, 16, 23, y 30 de cada mes.

De Bucjios Aires para los pueblos del in
terior.

Para la carrera de Chile 16 de cada mes 
Paia la de -Santa Fo el 19 
Para la del Perú e!2 26.

DATILES SUPERIORES.

S
E venden á 2 rs. la libra en la 
pulpería que está frente al Porton 
del Cubo del Norte- ag. 11

FOR LIVERPOOL DIRECT.
-grSf- The new (A. 1.) British built and 

? very fast sailing brig “AME-
Lí ¿07 tons register, IV. VV. Ron, 
Master : has eneaged a large part of her 
cargo and will meet quú-k despatch.

For freight or passage, having first 
vate accornmodation,^ apply to her con. 
sígnees

BELF.Y, STEWAR.D & Co., 
a 12 No. 136, calle do San Gabriel.

Para el Habré de Grada.
ggg-vS ALD11A sin falta y según con 

traía para dicho destino el dia 
20 do setiembre el muy velero bergan
tín francés Isidoro, su capitán Bcltrum 
Civroc, admite solamento pasageros pa
ra los cuales tiene excelentes comodida
des; para tratar vease ásus consignata
rios llobillard y cmp.

Para Genova en derechura,
Barca sarda Paulina, su 

capitán Juan Crovelto buque 
de primera clase forrado y clavado en 
cobre, saldrá cl 20 de Agosto próximo, 
sin falta, ya dió principio á cargar y tiene 
hasta las dos tcicoras partes prontas ; 
recibirá la otra tercera á dete ; también 
tomará pasiagero9, para los que tiene las 
mejores comodidades, asegurándoles que 
serán bien tratados. Los SS. que gusten 
tratar pueden verse con su consignatario 
José María Platero, calle de «San Benito 
No. 54, ó con su capitán en la fonda 
Italiana, calle do San Felipe.

BAllÁTÍXEO.
N.casa del señor Queiros, callo da

I San Felipe No. 99, do lo» artícu 
los siguientes—arroz de la Carolin a á 
libra ; del Brasil á 3 vintenes y á medí 
real; azúcar do 1 real á 90 y 80, 70 y 
60 reís libra ; de la Habana 6 vintenes*  
garvanzos buenos de 80 á 60 reis libra 
fideos do 1 real á 7, 4 y 3 vintenes libra 
café molido á 3 reales; en grano 1J 
vintén libra ; aceite 2| reales botella; 
yerba misionera á 1 A reales libra ; del 
Brasil de 1 real á 6 y 3 vintenes; jabón 
amarillo (barra) á G vintenes; cuerdas 
de guitarra á 2 vintenes cartel; helas do 
cera de 2, 3 y 4 en libra á 0 vintenes 
libra; almidón de trigo á 1| reales libra; 
té perla bueno de 14 á 6 y 10 reales 
libra ; vino de Lisboa superior á 2 reales 
botella ; guitarras brasileras á 6y7$ 
una ; y otros muchos renglones á precios 
acomodados. ag 1G

SE ARRIENDA,

A
LGUN rincón bueno ó campo cer*  

rado, para la formación de una 
estancia, con tal que sea, cuando no 
grande regular: se hará una buena 
propuesta. La persona quo lo tenga y 

quiera aprovechar esta ocasión, puede 
ocurrir á esta Imprenta que darán razón, 
pero con brevedad. a 19 3p

E

AVISO.

S
E ha perdido una espuela de plata 

con cabretillos do lo mismo ; s® 
suplica al que la hubiese encontrado 
tenga á bien entregarla en la esquina 
comunmente llamada de Santillos, en 

donde será gratificado. ag 19 3p

AVISO OFICIAL.
Montevideo, Agosto 14 de 1834 

Ministerio de Gobierno- 
aliándose vacante el empleo de 

fiOíLpreceptera correspondiente á la Es 
cuela pública de ninas de esta Capital, las 
personas que se Consideren con derecho 
á servirlo pueden hacerlo presente por 
conducto del Sr. Inspector general de la 
enseñanza en el concepto de que la pro
visión ha de hacerse por el mérito que 
provaren los opositores asi como que son 
pensiones ancosas á la enseñanza todas 
lasque oral) del carg*)  de la Sra, de Cu- 
rel por sn contrato qae se pondrá de ma
nifiesto en la Secretaria de Gobierno á 
quienes lo soliciteu ___

A LOS CURIOSOS.

S
E vende la colección del Universal 
encuadernado, como igualmente 

el periódico Patriota, el Investigador, el 
Indicador, el Registro oficial, el nacional 

y otros periódicos que se han publicado 
desde el año 29 hasta ti presente. La 
perdona que guste comprará ocurra á 
tratar con el dueño que vive én la calle 
de san Santiago N. 40 á espaldas de la 
casa de comedia.

SE VENDE;

Ü
N famoso piano de excelentes voces 

y construcción mou< na, en un 
precio equitativo. El que gusto verlo 
puede ocurrir á Iq. calle de San Agustin 

No 30, frente al almacén de maderas de 
don Manuel Luna. ag 21 3p

A VIS.
Consulat de France á Montevideo.

Ü
NE somme d’environ 1500 piastres 

courrantes du pays, étant néces- 
saire au capitaine Edouard Raspa!, 
commandant le bride “La Circonstance” 

do Marseille, pour pourvoir au payement 
des réparaiions du dit navire, le [ ublic 
est prévenu que les soumissions seront 
reques en la Chancellerio de ce Consulat 
jusqu’au27 du courant.

L’ouverture en sera fait á midi précis 
en présence des intéresses.

Montevideo, le 17 Aóut 1834.
Le Cónsul de France, — 

SignéR. Baradere.

AVISO.
Consulado de Francia en Montevideo.

E
L capitán del bergantín “La Cir*  
I cunsthncia,>! Eduardo Raspa!, 
necesita una’suma do'cerca de 1500 ps. 
corrientes del país, para ocuirir á los 
gastos de reparación de dicho buque. 

Las personas que quieran hacer propo- 
oiciones se servirán dirigirlas á la Chan? 
sillería de este Consulado hasta el 27 del 
corriente, en la que serán abiertas pie*  
cisamente á las 12 del dia, en presencia 
de los interesados. Montevideo, 17 do 
Agosto de 1834.

El cónsul de Francia, 
Firmado : R. Baradere,

*

SE COMPRA

»
E dos hasta tres mil cabcsas de 
ganado vacunos de criar, pagaderas 
a la vista, en esta imprenta daran razón

AVISO OFICIAL- 
Montevideo Agosto 16 de 1831.

S
E advierte á quienes corresponda;
Mue en lo subcesivo no serán de abono 

del Tesoro Publico, mas avisos oficiales, 
que los que se publiquen por los periódi
cos contratados por el Gobierno.

AVISO OFICIAL.

HALLANDOSE vacante la escuela 
del Cerrilo, las personas que se 

creyesen con aptitudes para desempeñar 
este servicio tendrán á bien hacerla pre
sente al Sr. Inspector genoral da la en
señanza, dentro de diez dias perentorios, 
para quo con el auxilio do sus informes 
pueda el Gobierno resolver en el asunto 
con mayor acierto. a 18

i

Sdlar.es


INTERIOR

DOCUMENTO OFICIAD

En nota remitida por S. E. el señor 
Presidente de la República, datada en 
Frayle Muerto el 7 del corriente, 
acompaña la adjunta comunicación 
dirijida al Presidente de la Provincia 
del Rio Grande.

EL PRESIDENTE
t>B

LA REPUBLICA EN CAMPAÑA.

Ilmo. y Exmo. Sr. :
Vuelvo á aparecer en las frontera1? de 

esta República y el Imperio del Brasil 
con las fuerzas que el Gobierno Supre
mo de la República se ha dignado confi • 
arme, no para combatir enemigos que ya 
no tiene, interior y exteriormente sino 
para purgarle de algunos bandidos que 
abrigados de un pabellón amigo, contra 
todo lo que pudiera esperarse de su dig
nidad y su política ha dos años que tie
nen á la República en continua alarma 
sin haberles faltado nunca las fuerzas 
para batirlos cuantas veces fue posible 
avistarlos en su fuga, sino por que asi 
deshechos han encontrado siempre un 
asilo que el Gobierno de la República 
respeta tanto como ellos lo profanan y el 
Brasil lo prostituje.—De ese asilo donde 
solo debieron permitirse que arrastrasen 
una existencia cargáda de crimines los 
bandidos han sacado recursos para ala. 
car la villa de Mello en 1832 á la de S. 
Servando en 1831 y posteriormente á la 
fuerza estacionada en el paso del y. uquery 
en ti rio Guareim; de manera que á juz- 
gar ¡ or estos hechos notorios no hay 
quien no tenga derecho á presumir que 
Ja República Oriental del Uruguay no 
mudará de situación mientras no mudo 
de vecinos.—¿ Que podrá hacerse en 
adelante qne no lo haya hecho la Repú
blica antes de llegar á este punto? Re
clamar? someterse resignarse á sacrifi
cios?. .. .Todo y mucho mas V. E. sabe 
que no la ha salvado de tres invasiones 
fraguadas en el Brasil y del Brasil pro
cedentes, cuando no sea cierto que fue’ 
ron aúxiliados por subditos de su dom¡ 
n¡0 _En la primera y después do una 
derrota, los bandidos pasaron el Yagua- 
ron con todo lo que pudo quitar su rapa
cidad al vecindario de Mello y territorio 
adyacente; en la 'segunda cruzaron un 
gran espacioso frontera, primero para 
ocultarse en los bosques del Yarao y 
después para oscaparso al cstcrniinio 
que vieron allí mas do cerca que nunca : 
han logrado volver algunos al Yaguaron, 
reponerse y embestir una guardia ñon- 
teriza.—Acude muy pronto una fuerza 
para hacerles sentir el peso de las leves 
quo han probado v los bandidos retrogra. 
dan siempre a) Brasil, ocupan un punto 
dentro de sus limite, en el se establecen 
y aseguran los despojos de esta nueva 
correría.

Probablemente que el Brasil para to
lerar que su frontera presento tantos y 
tan evidentes servicios al crimen, de na
tía mas se siente mov i lo que de su justo 
respeto á las leyes del asilo; respeto que 
el gobierno de esta República, y el Je- 
Ber.d en Jefe do sus amias, se guardaría 
mucho do censurar ni aplaudir; pero que 
viniendo á ser una verdadera hostilidad, 
en cuanto refluye to lo en pró de los 
enemigos, y puro daño de los subditos 
del Estado Oriental, es preciso que cese 
ya de todo punto, 6 que el Brasil consien
ta en las represalias, á que dá derecho 
su conducta. Tal es la resolución del 
Gobierno ñ quien tengo In honra de ser
vir, yen comunicarla á V. E. no hago 
mas qim cumplir con mi grato deber 
pira la República, aun mas que para mi 
mismo ; pero deber á cuyo cumplimiento 
se ven ligados los mas caros destinos. 
El reposo interno, las leyes, la existencia 
propia del Estado peligra ; y el Brasil, 
en vez de tenderle una mano amiga, en 
vez de llenar sus compromisos para con 
Buenos Ayres y la Gran Bretaña, el 
Brasil lo consiente, ó no puede salvarlo 
do aquel conflicto. Siendo, pues, tal y 
tin duro lo quo resulta do lo eepuesto 

V. E. no podrá estrañal- que ol general 
cu gefo de las fuerzas destinadas á per 
seguir á los bandidos prófugos de este 
Estado, é invasores de la villa de San 
Servando y demas puntos citados, se 
haya puesto en camino de llenar esta 
comisión importante, por cualquier via, 
siempre que V. E. no la encuentre para 
hacer venir á sus manos unas gentes que 
por el abuso repetido de la hospitalidad, 
se han hecho indignas de este beneficio, 
y tan acreedores al castigo de las leyes 
del Imperio, como de las de esta Repú
blica.

En tal concepto ol Gobierno de la Re
pública Oriental del Uruguay espera 
que V. E. no trepido en dar ordenes po
sitivas para la entrega de los bandidos 
que dispersos do aquel pun'o han apare
cido y se conservan sobre la frontera dol 
Yaguaron amagando con nuevos exce
sos al pais que justamente los persigue; 
alterando la paz de que goza por el 
favor de la Providencia y obligándola á 
dar estos pasos para con potencias que le 
deben una particular consideración v con 
quien no hay circunstancia q’no la induz
ca á vivir en perfecta armenia. No es 
V. E. á quien so ha permitido hacer ob
servaciones sobre cuanto una sana po
lítica se interesa en esta medida, ni cu
anto es conforme á las Leyes de buena 
vecindad que la razón universal impone 
tanto á las Naciones como á los induvi- 
dios. La entrega de criminales que 
por su arrojo comprometen la paz de los 
Estados vecinos, ó que las socie
dades tienen un ínteres en que no cundan 
como los Piratas, los falsificadores de 
moneda &a. Esa entrega no es preciso 
que so pacte como lo pactaron muchas 
veces la España y el Portugal Europeo. 
Ella es un acto de justicia un deber de 
toda potencia que no quiere hacerse 
cómplice de crímenes que tienden direc
tamente á la subversión d« los principios 
sociales; pero en especial si los delin
cuentes han ofendido á la Nación que los 
asila burlando sus mandatos, ó eludiendo 

1 is leyes de su Policía. De aqui se 
i fi- re que ó el Brasil esta en el caso de 
proceder contra los bandidos de acuerdo 
con la República hasta el punto que se 
vea removida su capacidad de ofender, ó 
confesar que los anarquistas de esta Re
pública en sus incursiones no han ofen
dido el decoro ni atacado ninguna Ley 
positiva del Imperio del Brasil: y corno 
lo segundo no parezca mas digno de un 
gran pueblo quo lo primero, la esperan
za de que este negocio termine del modo 
propuesto, se fortifica en mi, y con ella 
el deseo de una contestación que trans
mitida al Supremo Gobierno de la Re
pública, le obligue á deponer toda espe
cie de duda sobre, la buena amistad y 
reciproco interes que tienen ambos países 
el el sosiego del torritorio fronterizo.— 
Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Cuartel general en el Frailo Muerto, 
Agosto 3 do 1S3L—FRUCTUOSO RI
VERA.—Illmo. y Exmo. Sr. Presidente 
do la Provincia de San Pedro del Sud.

Está conforme.—Josr. A. Pozolo.

Paisandú Agosto 4 do 1834.
La -Tunta E. A. de este Departamento 

se dirije á V. E. para uu objeto de úfili- 
dad pública, al cual por datos repetidos, 
le consta quo V. E. ha manifestado una 
particular preferencia desde el momento 
que ocupo el Ministerio. Habla Sr. de 
la educación primaria, de la quo se halla 
privado este pueblo hace algún tiempo 
por falta de local.

Ocupada la Junta en recaudar del ve
cindario la cantidad necesaria para la 
formación de una casa, tal cual es preci
so para esta gran población, y habiéndolo 
conseguido en parte como dió euenta á 
V. E. ha empleado la cantidad reunida, 
en madera y otros útiles á aquel objeto, 
pero se encuentra sin fondos para empo
zar la obra ; es en virtud de ello, y de 
acuerdo con muchos vecinos de este pue
blo que solicita el que V. E. 6e sirva 
mandarle enfregar, si lo tubiese á bien, 
los quinientos pesos, destinados á fiestas 
para este Departamento en el presente 
año, de cuya distribución, como de la de 
'os fondos recaudados se dará á V. E. 
cuenta certificada oportunamente, en la 
seguridad do que si V. E. accede á esta 
solicitud, lo escuela estará concluida 
antos do tres meses, sin que poroso deje 

de ser solemnizado como correspondo el 
aniversario de nuestra constitución por 
Cato vecindario, como lo ha bocho siem
pre; al paso que bendecirá al Gobierno 
que no descuida en medio de la esca
sez del Erario lodo cuando tiende al 
adelantamiento de los pueblos de la Re
pública.

El que firma tíeno la oportunidad de 
ofrecer al Sr. Ministro á quien se dirije 
las consideraciones de su aprecio.

José Caíala, presidente. 
Juan Goidar, secretario.

Exmo. Sr. Ministro Socretario de Es
tado en el Departamento de Gobierno 
Dr. D. Lucas J. Obes.

DECRETO.
Montevideo Agosto 18 de 183-1.

Como so pide pase á Hacienda y aví
sese.

Rúbrica de S. E.
Lucas J- O bes,

CONSEJO DE H1J1F.NE PUBLICA 
DE LA REPUBLICA ORIE.iTAL. 

Año do 1834.
Continúa.

Visita hecha en la Botica de J\lr. 
Teodoro Jacquet.

Primer Dia.
En Montevidoo á ocho de Ju

lio de mil ochocientos treinta y 
cuatro; la Junta encargada por 
el Consejo de Higiene para ins
peccionar las Boticas, compues 
ta de los Profesores en Medicina 
y Ctrujia, los Sres. Doctores D. 
Pedro J. Otamendi. Presidente 
de ella, D. Teodoro Vilardebó, 
con el Escribano; fuimos provio 
aviso en la víspera, á la que en la 
antedicha ciudad tenia abierta 
Mr. Teodoro Jacquet, que expre
samente declaró conformándose 
con los dichos Señores visitado
res, sin haber por que recusar á 
ninguno de ellos; jurando tam
bién según derecho que la citada 
Botica era suya propia, que na
da tomó emprestado para la ac
tualidad y que manifestaría fiel
mente sus medicamentos; cuyas 
fórmulas llenas, y anunciándose 
por el Sr. Presidente que se 
abriesen los trabajos, fué pedido 
á Mr. Jacquet la farmacopea bis 
pana, y otras que presentó exa- 
minaronsele Io3 pesos, medidas, 
y rotulación, reconocieronselc los 
instrumentos, elaboratorios, y al 
gunas medicinas, simples y com
puestas: y todo ha sido hallado 
según los preceptos del arte; 
vieronsele las rccetasy eran lega
les; con lo cual y en este estado, 
se trató de suspender la visita, 
como en efecto se realizó en con
cepto de proseguirla en el sigui
ente dia. Firmándose los con
currentes de que doy fé—Pedro 
J. Otamendi.-Teodoro M. Vilar
debó. —Rafael Bosch.—Teodoro 
Jacquet—Ante mi: Manuel ¡leí 
Castillo, Escribano público.

Segundo dia.
En Montevideo á nueve de Ju

lio de mil ochocientos treinta y 
cuntro: la propia diputación que 
consta del acta precedente, con 
mi asistencia, continuando su ta
rea iniciada en la Botica de Mr. 
Jacquet, ha examinado según 
arte cuanto la fué trahído á ius 
pncciori por el petitorio destina 
do á estos casos, y solo halló 
entre lo rcoouocido, quo el pre

cipitado rojo no era del mejor, 
razón por que se extrajo muestra 
parn pasarla con este expedien
te al supradicho Consejo, rotula
da. sellada, y rubricada por mi- 
Y se suspendió el procedimiento 
de lo demas, diciéndose que todo 
terminaría en sesión inmediata 
del dia siguicnté; firman los no
minados señores, la actual dili
gencia, ante mi, de que, y de lo 
relatado doy fé—Pedro J. Ota- 
tnendi.—Teodoro M. Vilardebó- 
— Rafael Bosch.—Tc-odoro Jac
quet-Ante mi: .Manueldel Castillo 
Escribano público.

Tercer dia.
En Montevideo á diez de Julio 

de ntil ochocientos treinta y cua
tro: habiéndolos mencionados 
Sres. visitadores asistidos de mi 
el infrascripto escribano, reco
nocido en dicho establecimiento 
muchas de sus medicinas tanto 
simples como compuestas, veni
das á inspección ya por petitorio 
en forma y ya á discreción, sa
caron por total resultado de la 
visita en los tres dias que, la re
ferida Botica.exceptuadas pocas 
cosas de pequeña monta que se 
representaron á Mr. Jarqu i y 
en que este convino, se hallaba 
bien servida corvo preceptúan el 
arte y los reglamentos de la ma
teria. Y viéndose finalizado el 
objeto de estas actuaciones, de 
cuyas se me cncaigó expidiese 
testimonio del visitado, se cerra
ron los trabajos, firmando los 
concurrentes, doy fé, Pedro J. 
Otamendi.—Teodoro M. Vilar
debó.—Rafael Bosch—Teodoro 
Jacquet.—Ante mi: Manuel del 
Castillo, escribano público. Mon
tevideo Julio catorce de mil ocho 
cientos treinta y cuatro. Libré 
á Mr. Jacquet, en dos hojas, de 
papel compn, da que por privile- 
jio usa el Consejo ríe Hijiene, 
testimonio integro de las tres ne
tas precedentes, conste, Castillo. 
El Id de los mismos mes y año, 
la Junta Inspectora remite al 
Consejo de Higiene con oficio el 
actual expediente y el pnqnetito 
á que el so refiere.—Castillo.

Está conforme con el original 
á que me refiero.

CHOUCINO.
(Continuará.)

Los Sres. Editores de la Revista, 
no pudiendo salir del atolladero en 
que se metieron, ó con mas propiedad, 
en el que los han metido, sobre el 
asunto de los colonos Alemanes, di
cen en su número do ayer, que si ne
garon que el Gobierno hubiese con
traido ninguna clase de compromisos 
con él Cónsul Anseático fué porque 
les consta que el convenio no está 



probado por el Ministerio ni "por lu 
Sociedad do Agricülturn, por cuyo 
motivo [dicen] cualquiera impugna
ción debe resentirso de los vicios de 
ligereza y precipitación.

En todo caso la precipitación habrá 
nstndo en publicar oficialmente en la 
••Revista” número 07 y cn todos los 
demos periódicos do esta capital, un 
documento que dice asi: Contiia-I-o 
celebraiio entre el Supremo Gobierno 
del Estado Oriental del Uruguay por 
una pane, y el Consulado anseático 
por otra, con el fin de regularizar la 
emigración de colonos alemanes para 
esta Republica &c. &<:. y lo estará 
en haberlo pasado el ministerio con 
una Nota de remisión á la Sociedad 
de Agricultura diciendole que Liudica- 
se las modificaciones que estimase 
convenientes en el concepto de que el 
Gobierno estaba dispuesto á adoptar 
las de acuerdo con el cónsul de liara- 
burgo. Sobre estos antecedentes 
cualquier escritor publico se hubiese 
considerado en el caso de poder dis
currir sobre el asunto de los colonos 
como cn una cosa convenida y es
tipulada, sin que nadie tubiese derecho 
á tacharlo de ligero. Nosotros sin 
embargo no qui-imos referirnos á da
tos, sinoá informes, que la publicación 
del contrato ha confirmado. Por lo 
demas,sentimos que nuestros aprecia
bles colegas desistan de esta cuestión 
clasificándola de frivola, porque lejos 
de sedo la consideramos una de las 
que mus inteicsan á la prosperidad del 
pais ; bien es verdad que los SS. EE. 
de la Revista lian dicho ya, pocos días 
hece, que no debía distraerse a! Go
bierno con una cuestión relativa á la 
salud pública, teniendo tantos otros 
asuntos de gravedad que llamaban su 
atención y sus conatos. Esto está en 
el modo de ver las cosas: nosotros 
creíamos que la salud pública era el 
primero de todos los cuidados de u i 
gobierno civilizado ; pero la doctrina 
de nuestros colegas nos ha hecho 
vacilar un poco sobre el concepto que 
tcnianijs formado en esta materia.

En el Nutíciador del Rio Grande 
fecha 7 del corriente mes hallamos va
rios documentos oficiales relativos á 
este Estado que merecen la atención 
de nuestro Gobierno y do los cuales 
insertamos á continuación el primero.

“ Oficio.—limo, y Exmo. Sr. Ha
llándose desdo mas de un mes el Ge
neral del Estado Oriental D. Fructuo 
so Rivera acampado en la margen iz
quierda del Guareim, con mas de 600 
hombres de tropa armada-á pretesto 
de perseguir á 20 ó30 charrúas, repar
tiendo los campos entre el Arapey y 
Ouarcim que son propiedades de ciu
dadanos brasileros, que se conserba- 
ban como neutrales hasta la paz defi
nitiva, y siendo este mismo hombre 
con carácter de General el que cn fines 
de Diciembre de 1828 después de pu
blicada la paz, llevó de Misiones mas 
de 60,000 reses de ciudadanos brasile
ros, a mas de 20 y tantas mil que tara 
bien llevó pertenecientes á los pueblos 
de Misiones, carretas, cavalladas, te. y 
siempre ha procurado introducir la 
anarquía en esta provincia escribiendo 
á vai ios géfes para sublevarse contra 
el actual gobierno, como lo hizo á mi 
mismo escribiéndome en 1829 cuya 
comunicación remili jal Exmo. Maris

cal Manuel Jorje entonces comandan1 2 * 4 5 * * * 9 
to de armas do esta Provincia.

Desbarga del dia 14.
Paquete nacional “Rosa/* á varios

1 cajón sombreros
2 mesas y dos floreros
2 bultos zarzaparrilla
8 cajones frutas secas

Bergantin sardo “Principe/* á D. La
zaro Luis de Maria

78 vigas
Bergantín sardo “americano/* SS. 

Capurro y Castro
5 pipas aguardiente

Bergantín americano “Suiflsure,** 
Depósito.

31o barricas harinas
Bergantín francés “Isidoro/- Sres. 

Robillard y Ca.
4 barricas ) - .
n . ¿ vinó2 cuartas S

Goleleta paquete nacional “Adelaida*, 
Depósito.

150 bultos mercancías

5 bolsas cacao, 10 id. semillas
5 atados felpudos 5 piezas esteras
8 arrobas quesos

Barca americana “Cornelia/* á D,

Polacru brasilera “Catalina/* 
á varios

9 bolsas de maní
1 dicha fariña
1 pipa caña

21 tablas
Bergantin americano “Fénix/' á D. 

Diego Noble.
296 barricas harina

Carga que se efectuó él dia 18. 
Bergantin ingles “Guernsey Lily,*

350 cueros vacunos
1 dicho id, de bagual
3 fardos cerda

Bergantin francés “Faetón/*
1100 astas

Todos estos hachos son motivos que 
tengo para desconfiar de la conductn 
de este General Rivera, y juzgo de mi 
deber elevar al conocimiento de V. E- 
pnra que tomo las providencias que 
juzguo precisas para seguridad y tran
quilidad do la Provincia. Dios guar
de a V. E. Cuartel en Alegróte ‘20 
de Junio do 183 I. limo, y Exmo. Sr. 
Antonio Rodríguez Fernandez Braga 
Presidente de esta Provincia. Bento 
Manuel Rinanto.

Continuará.
Después que hayamos terminado In 

public cion de cst is artículos haremos 
i las observaciones a que provocan.

La demasiada ostensión de los artí
culos oficiales nos ha -ob'igado a sus
pender hasta el número siguiente la 
conclusión de las reflexiones sobre el 
libelo inserto en el de ayer.

< <> RAESPID.!> E> CIA •
Sr.Edilor del Uuiveral.

Estos días ha tenido lugar una 
operación por medio de la cual 
el Sr. Doctor D. José Pedro 
de Olivcira ha salvado del riesgo 
inminente de la vidaá la esposa 
del Sr. Dr. Bond. Nos parece que 
seria digno de las columnas de 
su periódico hacer algunas ob
servaciones sobre este caso im
portarte asi por la ilustración de 
la ciencia como por interes de la 
humanidad; pidiendo al efecto 
todos los datos al mismo Señor 
Bond que por ser de la facultad 
puede dallos con acierto.

UN ESTUDIANTE.
ADUANA.

á varios.

Diego Noble
350 barricas ) , „•50 medias 1 hanna

Polacra sarda •*Marte/ ‘Sres, Capurro 
y Castro

143 bolsas fariña

harina

50 cuoros vacunos
. Bergantín nmorieano “Volociti/*  

706 cueros vacunos
Bergantin amoricano “Marthix 

5(10 cueros vucunos
Barca sarda “Paulina/*  

1200 astas

DESPACHADO EN LA ADUANA

Día 21
D. Juan Gowland

5 cajones znrasas 
Sres. Stanley Blac á y Ca.

7 fardos liencillos
D. Juan Goudand

3 cajones listados
1 dicho cotonías
1 dicho medias algodón 

D. José Pedro Dovalle.
3 pipas do caña

JIan abietto Registto.
Dia 21.

Encama argentina “Loaltad’’ patrón 
Rvborto Hesloy para las Vacas

Goleta nacional “Luisa" patrón F, 
Aleiaturi para Mercedes por su patrón

Goleta nacional “Carolina’1 patrón M. 
Antonio Martínez pata Sandú y Salto

Barca americana “Cornelia" capitán 
M. Ilohncs para Nneva-York por D. 
Diego Noble

Zumaca nacional “Isabel" patrón Bar 
tnlomó Ygarte para Sta. Fé por D. Juan 
Niji

ENTRADAS.
Día 21.

Polacra sarda‘Telis,“ de 230 tone
ladas salió do genova el 30 de Abril 
consignada á los SS, Capurro y Castro 
con vino, aguardiente, aceito papel trigo 
y otros efectos quedó incomunicable.

Salida.
Goleta nacional “Joven Nicolasa” pa

ra las Vacas.
Goleta nacional “Flor del Sud”para 

las Vacas.

AVISOS NUEVOS.

Para el Janeiro, Bahía ó Per- 
nambuco.

Bergantin sardo “Rio déla 
c*r  'tss^Plata11 su capitán I). José Lnpi. 

El .que quisiese cargar para cualquiera 
do los tres puntos puede ocurrir á D. 
José Maria Platoro, Calle de Sn- Benito 
n ° 54. ag. 29.

Pasage para la llavana-
LA velera fragntafhamburguesa 
Elisa saldrá para dicho destino y 

puede acomodar uno ó dos pasageros con 
toda comodidad para tratar ocúrrase á la 
casa de Zimermatn Fracier y Ca.

calle do san curios número 36

SE VENDE.
» .'jjaTlÜNA hermosa chacra de ocho 

cuadras cuadradas de terreno, un 
buen edificio de material, porción de ár
boles frutales, bueyes y útiles de labran
za, siluada en el pnrage llamada la AL
DEA; el que se intereseeusu compra 
ocurra á la esquina tienda de D, Domin
go González donde hallará con quien 
tratar agt,2¿ 3p

AVISO. .

Habiéndose vendido las harinas de 
buena calidad á 10] ps. barrica la 
Comisión permamenteen receso de la 

J. E. A. acordó en sesión do hoy que 
desde el dia 22 del presente, tenga cada 
real de pan blanco 25 onzas que es el de 
signado por el mapa consideradas aque
llas por el valor de 10 ps. 6 reales una,- 
en lugar de las22 onzas que lo fueron se. 
baladas en acuerdo de 25 del pasado Ju. 
lio cuando era el precio de aquel art, de 
124 ps.
Lo que se avisa al público. Montevideo 

20 do Agosto de J834.

SE VENDE.
Ti^ILA cnsa cita sn la callo de San 

■íll'f’J Miguel N. 145 lu pieza do la 
esquina, y dos cuartos contiguo»/. Para 
tratar oeurruso á la calle de Sn. Fernán, 
do N. 60. a 22__

SE 11A HUIDO.

ALAS cinco y media de la mnñana 
un negro bosul edad do 13 á 14 
años, do nación lobolu llamad,, Sirllo eon 

una camisa azul con cuadrito i blanca»-, 
sin nada on la cabeza y descalzo, un 
pantalón de bayetón verde medio usado. 
El que lo encoulraro se servirá entregarlo 
á su dueño en el muelle fonda catalana,

Para Paysandú.
LA goleta nncional “Porseve. 
rancia" saldrá dontro do 5 6 6

días, aumito carga y pasageros para lo q’ 
tiene excelentes comodidades: ocurra al 
Capitán llcnriquo Uahs abordo, ó á su 
consigatario Guillermo Parry calle de S. 
Tolmo n. 0 97 agt, 22

AVISO.
tfijE pretendo cambiar una quinta, c>n 
fZ/casa de comodidad y muy corea do la 
capital, lasada en seis mil pesos, por al
gún campo para estancia, ó por una casa 
en Buenos Ayres, quien guste entrar en 
ajuste puede dirijirse al Editor del Uni
versal que indicara la persona encargada 
del convenio.

ag. 22-
TACHOS DE FIERRO.

SE venden dos tachos de fierro de la 
medida de una pipa cada uno, pro

pios para derretir sebo, en la calle de Sn, 
Miguel No. 33 darán razón. A 22—

Aviso.

FRANCISCO Tuboras maestro cor
donero, bordador, morrionero, ar

mador de sombreros de militar de paño 
y de ule y fabricante de gorras do todas 
clases, borda mandiles y bastidos de oro 
y plata dv. todo á precios equitativos; tic- 

I ne galón de oro fino y entre fino, y ne
cesita de dos aprendices de 11 á 12 años 
vive en la calle de los Pescadores núme
ro 57. ag. 22.

POR CARRERAS Y OJER.
(En la Colecturía Jeneral.)

El LUNES 25 de! corriente se 
han de rematara! mas ventajoso 
precio que se pueda obtener un 
surtido jeneral de efectos i: g'e- 
ses y franceses, consistiendo 
principalmente en -

Zarazas de varias calidades, 
listados de vestido finos y ordi
narios, pañuelos de algodón da 
rebozo, dichos de capotillo y do 
lanilla, dichos de seda superio
res, medias de algodón do va
rias clases, dichas de seda id. id», 
brines de hilo blanco y de colo
res, creas finas, crehuelas, ir
landas de hilo finas, bramantes, 
nradrases, lienzos de algodón 
lisos y asargados, cotonías para 
chalecos, flecos, sargas de seda 
de Málaga, seda joyante, galón- 
cilios de seda, paños finos y 
regulares, ligas de seda, botones, 
sombreros de castor y de felpa, 
botas inglesas, zapatos para 
hombre y para Señora y niños, 
dedales, y otra porción de artí
culos quo se manifestarán al 
tiempo del remate,

A las 11 cn Punto,



Aviso de la Policía.

EL 9 del mes do Setiembre próximo 
cumrle el plazo en el que deben 

trasladarse las caballerizas de la ciudad 
fuera de los muros de ella, según lo 
previno la Policía en sil edicto del 9 de 
Junio último. En su consecuencia el 
gefe que firma espora que no se dé 
lugar á nueva determinación para llenar 
clcumplimientode lo que está ordenado 

Montevideo, Agosto 14 de 1834.
LUIS LAMAS.

patacones

SE dan de gratificación al que hubiese 
hallado una espuela de plata y la 

« entregue en la esquina pulpería de don
Martín Caiza, frente al Porton del Cubo 
del Norte, 6 en el foso dol Porton de San 
Pedro en la pastoría de don Joaquin 
Godoy.____________ a-g 16

Se anuncia al público, 
■0" A apertura de una fabrica y tienda 

de PEINETAS, situada on la calle 
del Muelle No. 14, frente al cafe de la 
Marina, bailándose dicha tienda con un 
buen surtido do peinetas primorosamente 
labradas y á la última moda.—Al-mismo 
tiempo tienen los interesados el honor de 
ofrecerse A las señoras para toda especie 
de composturas de peinetas lisas y cala
das por rotas que estén, y armarlas á 
todo estilo, asegurándolas que no queda
rán descontentas, tanto de la perfección 
do su trabajo como de la equidad que lo 
acompaña. ag 14 8p

AVISO OFICIAL. 
Ministerio de Gobierno. 

Habiendo sido instruido el Go*  
bicrno dol mal estado en que hoy 

se encuentra el parage mas frecuentado 
del arroyo del Manga en las cercanías de 
Ja capital, ha acordado se construya en 
él un puente que facilite y mejore las 
comunicaciones; y que al efecto se avise 
al público, para que los Untadores de 
esta obra le dirijan proposiciones por 
conduelo de esto ministerio en el término 
de 8 dinsMonlovideo, Agosto 14 de 1831

“fílOEÑTJEt

LA aoredilada barbería del finaJo
Pozo cita on ¡a calle del muelle para 

este oficio ú otro rumo, la que es apaien. 
te para cualquier negocio por su locali
dad. El que quiera comprarla vease con 
su dueño José Panes quo vive en una 
rn-ít’n ->1 rrp-?ul',''n

AVISO.

®¡^N la calle de Sn Pedro n. c 81
¡díhay para alquilar un cuarto en alto, 

propio para un hombro solo: un galpón 
de material, y un almecen de maderas 
anrbos á proposito para depositar harinas, 
ü otros efectos que precisen ven'ilación; 
y una cocina económica que se dará por 
uu precio sumamente equitativo ag 11

Intcicsante.
vende en el almacén naval de Gui 

llermo Parry calle de san. Tolmo N.
97, té hison á ] peso libra, azúcar de pi‘ 
Ion á 1^ reales, mostaza francesa á 1| 
el tarro, tinta colorada á 11 la botella, 
polveras de seidlité á 6 rs; el cajón, jávon 
amarillo cajón 14 rs., id. blanco do Eu
ropa arroba 22 rs. aceite de quemar arro 
ba 6 rs., id. de primera calidad arroba 
22 rs. ginebra-de Holanda 4 pesos.2 rea*  
les el cajón, vino de Burdeos 4 pesos id. 
velas de esperma por cajones 4| reales 
libra, cigarros lejitimos de la Habana á 5 
pesos el cajonci'o, listados azules á ocho 
vintenes la vara, guantes cabretilla para 
señoras 1 el par, lonas inglesas á 11 pe*  
sos y medio la pieza, id. de Rusia á 24, 
brines de Rusia á 10, camisetas de lana 
á6 reales, id. blanca? y finas á 9 reales, 
calzoncillos de lana á 10 rs., pólvora fina 

• on tarros á 12 rs., polvorines ingleses de
patente á 10 rs., municioneras id. á 12 
rs., jarcia de Rusia a 10 pesos el quintal, 
y otros articules á precios sumamente 
acomodados. jl. 22.
~ AVISO

IOS poseedores de terrenos dados en
_^| enfiteuíis por el superior gobierno 

que quieran títulos de propiedad, pueden 
ocurrir para obtenerlos á D. Domingo 
Vázquez y D Agustín Castro autorizados 
por el mismo Superior Gobierno, y en
cargados de la administración de dichos 
terrenos _______ agt, 14 15p.

Betún muy superior,
N botellas del tamaño de las de cer.

I veza, á 5 rs. en la calle de San 
Pedro No. 166. Hay en la misma casa 
pbrito» de plata á un precio muy aroáio- 
«?ado, • fijr 14 3r»

E

AVISO DE LA POLICIA.

INSTRUIDO el gefe que firma que 
hay persona que se ha atrevido á 

exigir estipendio á algnnos capitanes de 
buques por el agua que estraen de las 
fuentes de la Aguada, denominadas del 
Rey, estando prohibido por la Policía 
desde el año próximo pasado que come*  
tiesen esto abuso, hace saber al público 
por medio del presente aviso, que nadie 
está obligado á pagar el agua que saque 
de dichas fuentes, Ínterin no se. ordene 
lo contrario por donde corresponda. 
Entretanto la Policía está practicando 
averiguaciones para descubrir quien es 
el que cc ocupa de cobrar, y quien ha 
destruido una de aquellas, llevándose 
parte del material.

Montevideo, Agosto 13 de 1831.
LUIS LAMAS.

AVISO
A los padres de niños ad.ctos á la 

./Sel buena educación de ellos, en el 
establecimiento de primeras letras que 
hasta el presente ha desempeñado Don 
José Andrés García (situado en el antiguo 
hospital del Rey) y que desde esta fecha 
toma á su cargo D. Manuel Martínez, el 
cual ofrece no omitir el menor y mas 
difícil proyecto para conseguir el ade
lanto en sus alumnos asi como el apre
cio de los que r.oUu la verdad de cuanto 
propone. Su6 máximas no son otras que 
instruirlos en los sacros misterios de 
nuestra religión, como princ pal base en 
la moral de todo estudio, de un-mo lo 
sencillo y breve ; cuyo método los afa
nará voluntariamente para conseguirlo 
sin la menor molestia, lía corles apren
der las letras del afabeto según las reglas 
que ofrece la misma gramática, las cuales 
cstendidas á sílabas, triptongos y pala
bras, &c., consisten en ortológ.a y pro 
sodia (tratando de lectura) con las que 
hará conocer el verdadero nombre de 
cada letra y la pronunciación que le 
compete.

Demostrarles el modo de escribir ron 
menos trabajo y mas correcto. Del 
mismo modo lo hará en la aritmética, 
preservándoles de todo fastidio en sus 
tareas de estudio.

Pura conseguir el on mejor orden e 
encargo á que se contrae, evitará quel 
sus nominados alumnos den motivo de 
queja, conduciéndolos por sí, ó por algu
na otra persona prudente-. á sus mamas 
casas, prohibiéndolos reñir los unos con 
los otros, tirar piedras, desvergonza se 
con las personas a veces mas respetable s 
por su edad y estado, haciendo aparecer 
á sus padres y maestros como apoyo de 
estas desobediencias que no castigan por 
ignorarlas. Dará cada dos meses un 
examen por teórica y práctica, convi' 
dando de antemano á ¡os pudres y ina 
dres de los niños, é igualmente á los SS’ 
conocidos por verdaderos inteligentes, 
sometiéndose en un . todo al fallo que 
estos pronuncien.

Sirva de anuncio á los demas señores 
padres y madres y tutores que gusten 
honrarle confiándole la educación de sus 
hijos menores.

Montevideo, 2 de Agosto de 1934.
Manuel Martínez.

Se lia perdido,
^"TNA negrita bozalona llamada Lu 

cía, de 9 á 10 años de edad. El 
vestido que lleva es de listado rosado á 
cuadros menudilqs, pañuelo de seda á 
cuadros, collar de avalorios verdes, es 
aseadita y camina con dificultad á causa 
de los sabañones. La persona que la 
entregue á la casa No. 28, calle de San 
Felipe, será gratificada. a 12 3p

SE IIA HUIDO
NA negra llamada Margarita, de 

’íL/ edad como de doce años, algo 
vozal, lleva puesto un vestido de sarasa 
obscuro y un pañuelo chico de espumilla 
celeste al cuello, todo viejo, es algo fula 
pestañas largas y el andar muy menudi*  
to. Quien la entregase.ó diere noticia 
de ella en la casa callo de san Sebastian 
número 57 será bien gratificado ag, 8

A LOS DE BUEN GUSTO.

EN la “Adelaida,” ha llegado una 
corta partida de injertos de frutas 

esquisitas : el quo quiera el todo ó parte 
ocurra á la callo de San Gabriel No. 48.

INTERESANTE.

ST^N lu calle del fuerte media cuadra
Id de la plaza para el campo número 

26 se hallan de venta una partida de toa
llas del mejor gusto recien llegadas de 
Corrientes y un surtido general de efec
tos de almacén aprecios muy cornudos.

Se vende una 6uerte de Estancia 
IINDANDO con los campos que 

jí fueron del finado D. Manuel
Perez, del otro lado del Yí: sus fondos al 
arroyo de Tomas Cuadra. . El que de
seare comprarla véase con-el vendedor 
en la calle do San Sebastian No. 29-

-AVISO.
la calle de San Gabriel número 

líTLá Í6 se venden dos ventanas con sus 
rejas correspondientes una para calle y 
otra para interior; y una puerta vidriera 
do diez cuartas ; el que las necesito véa
se con fu dueño en la misma casa-

AVISO.

EN la calle de San Gabriel No. 119
I en la tienda de Zapatería bajo los 

altos del finado Maza, baratillo de zapa
tos Zapatos franceses de Señora 6 rs. 
id. id. 7 rs, id. marreíjuin superiores 1 
peco, zapatos bronceados de señora lisos , 
de pino 1 peso, id. de hombre abotina
dos con tres costuras 2 ps, id. id. in
gleses orejitas anchas 2 ps. botines finos 
de hombre 4 4 zapatos de Sra, con cua*  
tro orégitas 1 3; id, de barón finos 10 rs, 
• d.,id, ordinarios 5 rs, id, de niño finos 
con broches 3 rs, id, id, abotinados con 
fieco 3 rs, suecos del país 6 rs.

CAMBIO DE DOMICILIO.

Mr. J U LES FONTANGES,cirujano 
dentista, aprobado, tiene el honor 

de avisar al público que acaba de mudar 
su domicilio á la casa situada en la calle 
del Muelle, al lado do Ja fonda del Sol, 
conocida bajo el nombre de “ Fonda 
Inglesa;” y ocupa las viviendas que 
están íobre el café.

Suplica á las personas que puedan 
n ‘ccsitar de sus servicios' tengan la bon 
•da 1, cuando lo manden buscar, de indi 
car en un billete el nombre de lá callo 
y. número-de la casa donde dcb¿ ocurrir

Se le encontrará todos los días desde 
las Ü de la mañana hasta las 5 de la tar
de. Jl 30

EDICTO DE POLICIA.

CAVANDO las continuas amonesta- 
7• cienes de la Policía no son bastan
tes á contener los abusos que con aque

llas y sus avisos ha querido remediar, es 
preciso haga respetar sus disposiciones 
con medidas fuertes que obliguen á entrar 
en el lleno de sus deberes á los desobe
dientes.—Constantemente se há encar
gado á los Carreros no entren picando 
sus carretas desdo arriba de ellas por que 
la esporiencia ha hecho conocer las des
gracias que pueden ocasionarse con 
este, método ; mas como algunos que han 
contravenido á lo que está ordenado á 
este respecto, solo han sufrido un arres
to momentáneo, y otros lo han mirado 
con indiferencia acaso por la pequenez 
del castigo siguen abusando, y burlando 
las mas veces la vigilancia do la Policía. 
Para que en lo subcesivo no se repitan 
las funestas consecuencias que puede, 
ocasionar el venir dirigiendo las carretas 
desde arriba de «Ha«, y que el que asi lo 
haga sienta un castigo que le haga en
mendarse, el Jéfc Político del Departa
mento determina :——-

Art. 1. ° Desde el dia 4 del corrien
te todo Carrero que .desdo la entrada á 
las calles de la Capital se encontrase 
picando desde arriba de ella, sufrirá 
ocho dias de prisión en los trabajos 
públicos.

2. Los Comisarios de Policía de Ex
tramuros encargarán á los carreros] que 

i el.vengan del interior lo dispuesto en 
anterior artículo.

Lo que el infrascripto hace saber 
público para su conocimiento.

Montevideo, Agonfo 2 de 1834.
i l’V? t a v i q.

al

VISO.
UTB-eí,eando el Gobierno colocar el ser 
JaJFvic¡o de las Postas en estado de ser 
desempeñado con menos gravámenes del 
público y de las rentas, reformando el sis» 
tema de comunicaciones existentes,en ob 
servancia del Decreto de 24 de febrero 
de 1832 y con arreglo á la situación tde 
los pueblos y de los recursos que ofrezca 
la lincamas indicada pata mantenerlos 
de un modo permanente y economice, ha 
acordado que establecidas estas confor 
me al itinerario adjunto, se oigan propo
siciones para el rernaíe de su servicio en 
todas las carreras que se indican; bien 
entendido, que el Ministerio considerara 
también lasque se les diríjan parcial
mente por una ó mas de aquellas ó frac- 
cienes de cada una de ellas, debiendo ser 
instruidos los iicitadores por < I mismo 
conducto, de las bases reglamentarias que 
se acuerden por separado ; fijándose al 
efecto el término-de 30 dias {rara la recep 
cion de ¡as espre-adas propuestas.

^Itinerario.
Las carreras principales y únicas serán 

cuatro y partirán.
La primera desde la Capital, por Solis 

Grande, Maldonado S*  Carlos, Rocha, 
hasta la Receptoría de Sta, Teresa

La segunda continuara desde Solis por 
el pueblo de .Minas, hasta la villa de Cerro 
Largo, siguiendo- el curso de la cuchilla 
grande si fuere posible

La tercera desde la Capital por Cañe 
Iones Sta, Lucia, S, José, Mercedes, Pía 
sandú y Sallo

La cuarta desde S, José has!a la recep 
toria gral. déla Colonia y Durazno

AVISO’ ~

SE vende í eu petición un negro quin- 
tero de edad de 30 años, poco mas 

ó menos, en la cantidad de 280$. Ocúr
rase á la casa No. 12, calle de san Pedro.

AVISO DE LA POLICIA.
ha rifado hoy el terreno de la pro*  

piedad de D. Gabriel Perez, sito 
en la manzana conocida por el corralón 
de San Francisco calle de San Bonito 
con diez varas de frente al Oeste, y 3 
de fondo al Este ; y ha toe a do <n cuer 
te al N. .5825 ; el que ten ga el rúmer 
premiado puede presentarlo err la oficina 
de Policía para su confrontación, y do*  
mas diligencias necesaria?. Montevi*  
dco 12 de Agosto de 1834.

LAMAS.

AVISO.
I? S' la Librería de Jaymd Hernández 
Éi’4 se hallan do venta las obras si

guientes:—Fenrero novísimo y Recursos 
«Je Fuerza—Castro, discursos sóbre las 
leyes—Conde de la Cañada—Gornez 
Negro—Teoría de las pe nas— Ordenan
zas de' Bilbao — Seila, derecho real de 
España—Zamaeola, tribunales de Espa
ña—Co’om de escribanos—Historia del 
comercio con el código — Espíritu del 
derecho—Curso do poliiea—Bcntham, 
legislación — Libertades de la Iglesia 
Galicana — Diccionario de economía 
política—Manual de delitos—Id. delitos 
v penas—Ensayo histórico sobre la revo
lución de España, por D. Rafael Min- 
violle—Cartilla para aprender á tocar el 
piano forte— b I No me Olvides del año 
28 — Nuevo sistema de geografía con 
láminas y un atlas — Napoleón ante su-? 
contemporáneos —Colección general de 
los viages — Jcrusalen Restaurada— 
Torio de la Riva, arte de escribir—Don 
Quijote — Gilblas—Pichó, lecciones do 
bellas letras—Grnham, medicina—Obras 
de Moratin—Id. de Martínez de la Rosa 
—Historia del comercio y el c ódigo— 
Evangelio en triunfo—Genio del cristia
nismo—Consejes á mi hija—Compendio 
de la historia de España—Id. do Portu
gal—Id. de Francia—Arte de ser feliz— 
Al varado, física y astronomía — Arias, 
Montano, monumentos sagrados para la 
salud del hombre—Desbandes, higiene 
pública—Principios do moral—Reperto
rio americano — La España del año 20 
al 32 ; Cartas de Cabarrus ; Matrimonio 
de los eclesiásticos ; Manual do las ma
dres ; Pequeña biografía clásica ; Dis. 
curso sobre la industria popular; Robert- 
son, historia de América ; Ensayo sobro 
las preocupaciones ; Pamela Andrcus ; 

l¡II


